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Notaria (3 

la compañia realizará toda clase A negocios y 
e IN . o 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

asi mismo brindar asesoria profesional para todos servicios 
o me ds 

Ta 

que ofrece O llegare a ofrecer. planificación estratégica, 

A 

  

         

   

procesos y su automatización, Fara el cun 

obieto social. la compañia podrá iXsarrollar — tales 
A A a A e 

actividades con Tondos proplos. contratará el personal 
A A . 

o especializado - que fuere necesario; 
Y 

podrá para si comprar, mrentar A vender bienes muebles o 

profesional y técnic 

inmuebles, ¡mportar equipos, partes. plezes U repuestos 

necesarios para instalar la  —infraestruciura cue requiere 

la compañia para el cumplimiento de su obieto social; 
A 

operaciones, permitidos por la Ley Podrá celebrar y 
a e 

ejecutar todo tipo de artos, convenios o contratos ciw qa
 les, 40
 

A A A A A El 
o 0 

o mercantiles, o del cualouier otra naturaleza UE 5969 

permitido por la Ley Ecuatoriana: Podrá actuar como agente, 
a 

  

representante, mandataria o comisionista de otras empresas 
NS 

L 

nacionales o extranjeras en el najs o en el exterior. si 

Ai 7 Ñ - o. o. A a 

mismo podrá asociarse con persones naturales o Juridicas de 

este tipo, nacionales O extranjeras, Sára” proyectos o P z 

trabajos determinados a para el cumplimiento del .obieto 
í 

P
S
 

social en gersral. formando asociaciones, consorcios 0 

Y 
y . LL o 

cualouier otro tipo de acuerdo permitido por la Leyz Podrá 
e =>: 

intervenir Como socia 0 accionista en la Tormación 0 

constitución de toda clase de sociedades “o compañias, 
A 

corporaciones, —asociaciones. empresas 

jurídicas o entes comerciales y participar en los aumprtas 
mn — y 

o disminuciones de cepital, fusiones o transforma; 
e 

las mismas;  Fodrá adquirir, tener, 
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participaciones o partes beneficiarias de otras sociedades 

o compañias debidamente | constituidas y subsistentes al 

amparo de las leyes que las rijan, oue sean acordes con 

su objeto social y necesarios y convenientes. En general. 

podrá celebrar y ejecutar toda qlase de actos y contratos 
A 

permitidos por las leyes del Ecuador y que tengan relación 

  

con su objeto social. La compañia no podrá realizar ninguna mis guns 
e 

  

de las actividades que la ley estabiece en forma 

exclusiva para los bancos y demás entidades que conforman 

el sistema Tinenciero, asi Como o pe efectuar 

ninguna de las actividades previstas en forma exclusiva por 

la ley para las entidades que conforman el sistema del 

e seguro privada, Articulo cuartpe.- PLAZ0.- La Compañia 
Li 

tendrá una duración de cincuentá años a partir de la fecha 
AA 7 

de inscripción del contrato social en el Registro 

  

Mercantil del Cantón Quito, sin perjuicio de que a su 

vencimiento se prorrogue 21 plazo por el acuerdo de la Junta 

General de Socios o de que se produzca la disolución y 

liquidación anticipada por causas voluntarias O legales. 

TaTULO 11.- DEL  CAFITAL.- Articulo quinto.- CAPITAL Y 

FARTICIFACIOMES.- — El capital social de la compañía es de 
€ í __ A tn e a 

CUATROCIENTOS — DÓLARES —DE  1O0S ESTADOS UNIDOS DE ARÉRICA 
a 

(U45D.400,00) que se encuentran divididos en cuatrocientas 
r mr 

participaciones sociales iguales,” 
o 

acumulativas e 

indivisibles de un dólar de valor nominal cada unas, 

o mo +. o 

integramente suscritas por los socios y pegadas en la Forma     
sue se precisa en la cláusula Luarta de esta escriJíurs 

pública. árticulo sexto.- CERTIFICADOS. - La €
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INSTRUCCION PROFESIÓN , 

SUPERIOR ESTUDIANTE V3333V 4222 ==" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE . s DARECICIÓN GEMERAL DE REGISTRO CE. 

ALVAREZ BRITO MIGUEL IGNACIO.“ 
O O as >? 

OROZC OROZCO GLADYS EUFEBA 
LUGAR Y A DE EXPEDICIÓN 

QUITO        00
04
00
48
9 

2010-09-08 
y ECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-09-08 
e 

    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

E 

CIUDADANA (O, 007 

. = 007-0010 1721764932 
Esta docemento acredia QUe sin? === NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

s'frazo en las Elecciones Generalas Es ALVAREZ OROZCO MARIA FERNANDA 

17 de Febrero de 2012 E PICHINCHA 
ES provincia CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
X= QUITO CHIMBACALLE PIO xa 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS CANTÓN PARROQUIA ZONA 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS = d A EE 

y PRESIDENTAJE DE A



HEPUBLICA DEL ECUADOH 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

      

  

    

     

ALEYDA MERCEDES 

  

     

CAIZA IDROVO 

/ 

2 CONSEJO NACICMAL ELECTORAL 
e CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

GEKERALES 17-FE8-2013 

708520471 

CESEN ES 2 CEOUIA: 
¡GUZMAN P OAÑO ALEX CAMIEO -- 

PICHINCHA : 

PROVINCIA 4 
RUMINAHUI :: 

CANTÓN ZONA 

ET 

  

Et13191122 SUPERIOR ING. MECANICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

           
- Lu qm 2”, IDENTIFICACIÓN ESPULACIÓN.- o ¡Uy A did Ú GUZMAN CAMILO A, 

CÉDULA =E cil DANI, APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
to 52087-1 PROAÑO FANNY REBECA z APELLIDOS F NOMBRES 170952 3 ' GUZMAN PRÓANO* LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¿ 

'ALERCAMILO 7. Pod E AE E 2010-10-22 E LUGARDÉ NACIMIENTO” o os PIGÉÍNGHA .- 4 13 FECHA DE EXPIRACIÓN , JHBNGHA E 2020-10-22 Y 

E
 Y 

    

FIA DEL CEDURANO DIRECTOR GEMERAL 

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

( pm to 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICIN A:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7539864 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0400803060 OCEJO GRANDA MAGALI GUADALUPE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: IMPORTADORA ALVAREZ-GUZMÁN CÍA LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7539864 a 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/09/2013 23:44:04 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN. 
. DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

DO Va ES Y 
s ERA 
PA HA 
A a. o 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

https /Awww.supercias.gov.eciweb/privado/extranet/cgi/clientesfcl_exranet_denominaciones.exefresultado_solicitud_imprimir?sesior=2D911C074CC 10904... 1/2
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DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL , 

(000911 Y , 

504V a nuestro Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar cob el código de reserva: LB 

sitio Web Institucional http://www. supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

 



  

  

BANCO PECHINA CA. 

  

CERTIFICADO DFDEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 20 DE AGOSTO DEL 2013 

   

  

Mediante comprobante No.- > 299021 MAGALI OCEJO GRANDA 

Con Cédula de Identidad: 0400803060 consignó en este Banco la cantidad de: 400.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTAME INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : 

IMPORTADORA ALVAREZ-GUZMÁN CIA.LTDA. / ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantigád que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

  
            

  
  

e OMBRE D cjelle : Ue 
1 [GUZMÁN PROAÑO ALEX CAMILO : 1709520471 $. 200.00 usd 

2|ALVAREZ OROZCO MARÍA FERNANDA 1721764932 $. 200.00 4 usd 

3 S. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 
10 $. usd 

11 $. usd 

12 $ usd 

13 $. usd 

14 $. Z)| usd 

15 s _/ | usd 

TOTAL s[____400.00/ __ Jusd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

mw 
  

  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

      
| + HALA 
AAA sr caco 
da Montalvo Manzano 
E Li idad a 

ArFIRMA AUTORÁZADA 
ca AGENCIA   
 



  

SS 

Notaria 2) 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON? Se otorgo ante mí, la presente escritura de CORSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ALVAREZ-GUZMÁN CÍA. LTDA., ot 
por SR. ALEX CAMILO GUZMÁN MARÍA 
A ORDZCO 1 

z 

en fe de ello confierao 

FERHARLA 

ta TERCERA COPIA 

sello en la ciudad dd Sa Quito hoy 

    
¿E 

ROTARIO Gu 

TIN 
¿a ca f PU Pa 

300 0 
“4 e 

Ixe o A, ” a . ” veda A, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



A] 
RAZÓN DE MARCIHACION.- Con estas fecha tomo nots al margen en la 

escritura metriz de: CONETITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

ALVAREZ-CUZ2MAN — CIA. LTDA., ctorgada en esta Motaria, el 

veintiuno de agosto del doz mil trece; de su Aprobación mediante 

Resolución No.$2.14.-DI1C.0.13.00963%7, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , *el disciséls de 3eptiembre del 

dos mil trece.- Quito a, Vvelnte de <eptiembre del dos mil 

trece.- 

  

00903913



000315 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.004637 
ABD E ON 

Dr. Oswaldo Noboa León Ñ 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de Agosto de 2013, 

que contienen la constitución de la compañía IMPORTADORA ALVAREZ-GUZMAN CIA 
LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.4072 de 
16 de septiembre de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía IMPORTADORA ALVAREZ- 

GUZMAN CIA LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 16 de Septiembre de 
2013 

  

Ñ 

DIRECTOR JURIDICO D A COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7539864 

Nro. Trámite 1.2013.2361 
SNT/



» Registro Mercantil de Quito esoc316 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 43022 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN £A CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA 
j 
LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
33173 

20312 13 FECHA DE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

              

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708520471 GUZMAN PROAÑAO | Quito socio Casado 

ALEX CAMILO : 
1721764932 ALVAREZ OROZCO — | Quito socio Soltero 

MARIA FERNANDA 

: / 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO: >. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 7 [21/08/2013 
|NOTARÍA: > 2 - “4 NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CANTÓN: , | QUITO 
  

  

WE RESOLUCIÓN: | :] RESOLUCIÓN: $C.1J.DJC.Q.13.004637 
  

“AUTORIDAD QUE APRUEBA: 7 | “| DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

  

NOMBRE AUTORIDAD QUEEMPETA lA: 

RESOLUCIÓN: Qs 
   

¿- | DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - IMPORTADORA ALVAREZ-GUZMAN CIA. LTDA. 
    ¡| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ...   QUITO     

y 
£ 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00       

5. DATOS ADICIONALES: 
A 

A 

GOB:JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: GG Y PE POR JUNTA 5 ANOS RL: GG 
  

  

No 

Página 1 de 2 

IMP. SM. ea 

A



  

at
 

. Registro Mercantil de Quito 
voyoe317? y 

1 

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA l 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    

Se REgÍSTO y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S7DEL MESE SEPTIEMBRE ezo 

A e 2 ae 
: 5 de V

S
)
 

so
no
> 

  

dé y pre 

mb opEz de, E Saá £ 
O 

ho, 

    
- N 
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CoJgo91s 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 32747 

Quito, 09 0€T 2013 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA ALVAREZ-GUZMÁN 

CIA LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

 


